
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO  

 
HÉCTOR GERMÁN RENÉ LÓPEZ SANTILLANA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:  

 
QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A 

BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE:  

 

DECRETO NÚMERO 278 

 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A:  

 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

Título Primero 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Preliminares 

 

  

Naturaleza y objeto de la ley  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto establecer las 

bases generales para la organización del ámbito municipal de gobierno, conforme a lo 

señalado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la particular 

del Estado.  

 

 

Naturaleza jurídica del municipio  

Artículo 2. El Municipio Libre es base de la división territorial del Estado y de su 

organización política y administrativa, constituido por una comunidad de personas, 

establecida en un territorio delimitado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

autónomo en su gobierno interior y libre en la administración de su hacienda. 

Artículo reformado P.O. 18-09-2018 

 

 

 
Artículo 8. Las relaciones laborales entre los municipios y sus trabajadores, se 

regirán por las disposiciones de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 

del Estado y de los Municipios.  

 

 

Responsabilidades  

Artículo 9. Los servidores públicos municipales serán responsables de los delitos 

y faltas administrativas que cometan en el ejercicio de sus funciones o con motivo de 

ellas. 
Párrafo reformado P.O. 18-09-2018 


